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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS 
PROYECTOS DE NORMAS 

2.1.3 OTROS PROYECTOS DE NORMAS 

7-05/PPL-000001, Proposición de reforma del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía 

 

Presentada por los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía y Andalucista 
Tramitación por el procedimiento de urgencia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 99 y 100 del Reglamento de la 
Cámara 
Sesión de la Mesa del Parlamento de 27 de abril de 2005 
Orden de publicación de 27 de abril de 2005 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el 
día 27 de abril de 2005, de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera del Reglamento de Cámara, ha 
acordado la tramitación y publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía, de la Proposición de reforma del Re-
glamento del Parlamento de Andalucía 7-05/PPL-000001, presen-
tada por los Grupos parlamentarios Socialista, Izquierda Unida 
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía y Andalucista. 

Igualmente la Mesa, a petición de los Grupos parlamentarios 
proponentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 del 
Reglamento de la Cámara, acuerda que su tramitación se lleve a 
cabo por el procedimiento de urgencia. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía y Andalucista, de conformidad con lo previsto en la 
Disposición adicional primera y artículo 123 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, presentan la siguiente Proposición de 
Reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 y 100 del 
Reglamento de la Cámara solicitan que la citada Proposición de 
Reforma se tramite por el procedimiento de urgencia. 

PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL REGLAMENTO DEL 
 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con la potestad que le reconoce el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, el Pleno del Parlamento de Andalucía 
aprueba una reforma del Reglamento de la Cámara, que incorpo-
ra algunas demandas de los agentes parlamentarios –Diputados y 
Grupos– que actúan en el mismo y cuyo acogimiento en la prin-
cipal norma de organización de la Cámara se ha revelado aconse-
jable o incluso necesario a la vista de la práctica de pasadas legis-
laturas. Esta reforma introduce respecto de textos anteriores una 
serie de modificaciones de relevancia, no obstante, muy desigual, 
dada su diferente naturaleza y finalidad. Así, por un lado, se in-
corporan diversas modificaciones de carácter axiológico, es decir, 
que inciden directamente en los valores y principios que infor-
man el régimen parlamentario de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de acuerdo con las nuevas necesidades de los agentes 
parlamentarios; por otro lado, atendiendo ya a razones de mejora 
sistemática y unidad del ordenamiento parlamentario, se incor-
poran al texto articulado del Reglamento la práctica totalidad de 
las Resoluciones vigentes de carácter general dictadas por la Pre-
sidencia de la Cámara. 

En efecto, ante todo esta reforma se caracteriza por introducir 
una serie de innovaciones, que afectan básicamente a tres aspec-
tos: en primer lugar, al estatuto de los Diputados, cuya posición 
institucional y parlamentaria se ve reforzada al mismo tiempo 
que se instauran controles destinados a poner de manifiesto su 
dedicación a las tareas de la Cámara; en segundo lugar, al control 
de la acción del Ejecutivo, que se incrementa al establecerse nue-
vos mecanismos parlamentarios o modificar otros ya existentes 
con el objeto de fortalecer dicho control en particular por los Di-
putados y Grupos parlamentarios llamados por el electorado a 
ejercer la oposición política al Gobierno; y, en tercer y último lu-
gar, al propio funcionamiento de la Cámara y sus órganos, ya que 
se mejoran o agilizan determinados procedimientos de acuerdo 
con lo que la práctica parlamentaria llevada a cabo hasta ahora 
venía requiriendo. 

Así, por lo que al primero de estos aspectos se refiere cabe des-
tacar la referencia expresa que se introduce al derecho de los Di-
putados, en cuanto que miembros del máximo órgano represen-
tativo del pueblo andaluz, a un tratamiento institucional y 
protocolario preferente, en particular, en las actividades organiza-
das por la Administración pública andaluza. Igualmente, se con-
templa por primera vez la posibilidad, en los términos que acuer-



BOPA núm. 187 Andalucía, 28 de abril de 2005 Pág. núm.  11.951 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

de la Mesa de la Cámara, de que los Diputados puedan percibir 
una asignación económica temporal al perder tal condición por 
extinción del mandato, o por renuncia, para permitir su adapta-
ción a la vida laboral o administrativa. En contrapartida debe des-
tacarse también que esta reforma del Reglamento contempla me-
didas de control de la actividad de los Diputados en los órganos de 
la Cámara, estableciendo la publicación periódica por la Mesa del 
Parlamento de Andalucía de los datos relativos a la asistencia de 
los Diputados a las sesiones ya celebradas del Pleno y las Comi-
siones de las que formen parte. Es de destacar, así mismo, la 
nueva regulación del Registro de Actividades, Bienes e Intereses 
de los Diputados, heredero del Registro de Intereses regulado en 
el Reglamento del Parlamento de Andalucía de 1995, que ahora 
se completa, enfatizando su carácter público y su accesibilidad a 
través, tanto de su publicación en los boletines oficiales, como de 
internet. 

En lo que al control de la acción del Gobierno atañe, hay que 
referirse, en primer lugar, a la novedad que se introduce en el 
ejercicio del derecho de información de los Diputados, al facultar-
se a éstos para visitar dependencias de la Administración pública 
de la Junta de Andalucía, posibilidad no prevista hasta ahora. Res-
pecto a los procedimientos de solicitud de información se estable-
cen, no obstante, dos cautelas que la práctica parlamentaria ha 
hecho necesarias, como son, por una parte, la de que los datos 
solicitados sólo deberán ser facilitados si su conocimiento no con-
culca las garantías legalmente establecidas para la protección de 
los datos de carácter personal; y, por otra parte, que si se trata de 
datos que constan en fuentes accesibles al público de carácter ofi-
cial, la Administración requerida podrá limitarse a la indicación 
precisa del lugar en el que se encuentren disponibles, siempre 
que sean susceptibles de reproducción. 

De notable trascendencia resulta, en lo que al control de la ac-
ción del Ejecutivo se refiere, la posibilidad que se confiere a cada 
Grupo parlamentario de requerir la presencia en Comisión de di-
versos responsables de los organismos autónomos, instituciones y 
empresas de la Junta de Andalucía, así como de otras entidades 
con personalidad jurídica propia distintas de los anteriores, en los 
que sea mayoritaria la representación o participación directa de 
aquélla. Además, la función de control de la Comisión se refuerza 
con la posibilidad, derivada de la regulación establecida por la Ley 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, de que la Mesa de la Cámara remita perió-
dicamente a la Comisión competente por razón de la materia la 
información que reciba del Consejo de Gobierno relativa a diver-
sos extremos contemplados en dicha Ley. En el mismo sentido, se 
atribuye a la Oficina de Control Presupuestario adscrita a la Secre-
taría General de la Cámara una nueva función: la de informar a 
los Grupos parlamentarios y a los miembros de la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos sobre la documentación que 
se reciba en la Comisión acerca de la aprobación y ejecución de 

éstos, nivel de ejecución de las inversiones y aplicación y ejecu-
ción de los fondos europeos, así como sobre aquellos aspectos de 
la actividad parlamentaria que tengan repercusión en los ingresos 
y gastos públicos. Finalmente, por lo que al protagonismo de las 
Comisiones en las tareas de control se refiere, debe destacarse 
también la nueva regulación que se establece para la creación de 
Comisiones de Investigación sobre asuntos de interés público, que 
podrá ser solicitada por el Consejo de Gobierno, un Grupo parla-
mentario o la décima parte de los miembros de la Cámara, en-
tendiéndose automáticamente constituida la Comisión de Investi-
gación excepto en el caso en que algún Grupo parlamentario 
manifestase su oposición, supuesto éste en el que el asunto será 
debatido en el Pleno, creándose finalmente aquélla salvo que se 
opusiera la mayoría de los Diputados. 

Finalmente, y ya para concluir con la referencia al conjunto de 
medidas que esta reforma incorpora para reforzar el control de la 
acción del Gobierno por los Diputados y Grupos parlamentarios, 
merecen reseñarse aquellas que afectan a instrumentos tan típi-
cos de dicho control como pueden ser las interpelaciones y las 
preguntas. En particular, por lo que a estas últimas se refiere, el 
número de las formuladas por los Diputados pertenecientes a los 
Grupos parlamentarios llamados a conformar esa oposición expe-
rimentan un significativo aumento, desde el momento en que se 
establece que el número de preguntas asignado a los Diputados 
de un mismo Grupo parlamentario no será inferior a dos, ni las 
preguntas formuladas por Diputados pertenecientes al Grupo par-
lamentario que cuente con mayor número de miembros en la 
Cámara podrán alcanzar la mitad del total. Asimismo, se incre-
menta el número de preguntas de máxima actualidad a formular 
en el Pleno, que pasa de seis a ocho, garantizándose además la 
inclusión en el orden del día de una para un Diputado de cada 
Grupo parlamentario. Un ajuste también en su número experi-
mentan las preguntas de interés general para la Comunidad Au-
tónoma dirigidas al Presidente de la Junta de Andalucía, que pa-
san de las cuatro permitidas como máximo hasta ahora a un 
nuevo máximo coincidente con el de Grupos parlamentarios cons-
tituidos en la Cámara, cuyos Presidentes y Portavoces tendrán ga-
rantizado el derecho a formular una de estas preguntas en cada se-
sión plenaria, sin que en la misma sesión el Presidente o Portavoz 
de cada Grupo pueda formular más de una ni resulten computa-
bles, como venía ocurriendo, a efectos del límite máximo de vein-
ticuatro preguntas previsto por el Reglamento para las dirigidas al 
Consejo de Gobierno. Por otra parte, de particular incidencia en lo 
que hasta ahora ha sido el funcionamiento de las Comisiones ha 
de resultar la introducción de la figura de las preguntas de máxi-
ma actualidad en Comisión. En efecto, y conforme a este nuevo 
procedimiento, en cada sesión de Comisión un Diputado de cada 
Grupo parlamentario podrá formular una pregunta que tenga por 
objeto cuestiones o temas de máxima actualidad, las cuales se 
presentarán por escrito ante la Mesa de la Comisión, que las cali-
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ficará y dispondrá su inclusión en el orden del día de la sesión. 
Por último, también ha de reseñarse la cautela establecida res-
pecto de la tramitación de las preguntas escritas, al disponerse, 
respecto de las no contestadas en plazo, que su inclusión en el 
orden del día de la siguiente sesión de la Comisión competente 
para su contestación oral no relevará al Gobierno de su deber de 
contestarlas por escrito, mucho más conforme con lo que suele 
ser el contenido y finalidad de este tipo de preguntas. 

Esta reforma introduce igualmente algunas novedades tenden-
tes a mejorar el funcionamiento de algunos de los procedimientos 
existentes o agilizar la tramitación de otros como consecuencia de 
las necesidades manifestadas por la práctica parlamentaria. Al 
primero de estos objetivos obedece la posibilidad de que los Gru-
pos parlamentarios o los Diputados con el visto bueno de aquéllos 
puedan presentar documentos por medios informáticos en el Re-
gistro General del Parlamento de acuerdo con las normas estable-
cidas por la Mesa, la prohibición de que las Comisiones o sus Me-
sas se reúnan los días de celebración de sesión del Pleno del 
Parlamento, o la utilización de la lengua de signos española por 
aquellos intervinientes que lo necesiten y que estarán asistidos de 
un intérprete. También consolida lo que ha sido una práctica par-
lamentaria continuada por lo que al debate de investidura respec-
ta, al disponer la suspensión de la sesión hasta el día siguiente 
tras la conclusión de la intervención del candidato a la Presiden-
cia de la Junta de Andalucía, así como la obligación de éste de 
contestar individualmente a cada uno de los Diputados que inter-
vengan. Por lo que a la agilización de procedimientos se refiere, se 
reduce notablemente el plazo de tramitación de las solicitudes de 
reconsideración, al fijarse el plazo de formulación de la solicitud 
en los dos días siguientes a la notificación del acuerdo que se pre-
tende impugnar, debiendo resolver la Mesa en la primera sesión 
que celebre tras su presentación. Por otro lado, además de con-
vertirse en el procedimiento tipo, con incidencia en otros proce-
dimientos como el seguido para las proposiciones no de ley, un 
cambio radical experimenta, por su parte, la tramitación del de-
bate de totalidad, que se iniciará con una primera intervención 
del Grupo parlamentario autor de la iniciativa, a la que seguirá el 
posicionamiento del resto de los Grupos, cerrando el debate 
quien intervino en primer lugar y limitándose todos los tiempos 
de intervención a diez minutos; en cualquier caso, si varios Gru-
pos parlamentarios adujeran su derecho a iniciar el debate, la 
Presidencia decidirá con arreglo al criterio de mayor representa-
ción. Tampoco se interrumpen, aunque el Parlamento no celebre 
sesiones, los plazos impuestos al Gobierno para la contestación de 
las solicitudes de información o las preguntas escritas formuladas 
por los Diputados, así como para la manifestación de su criterio 
acerca de la toma en consideración de las proposiciones de ley 
presentadas en la Cámara. Asimismo, las preguntas respecto de 
las que se pretenda respuesta oral en Comisión estarán en condi-
ciones de ser incluidas en el orden del día una vez que sean califi-

cadas y admitidas a trámite por la Mesa de la Cámara, desapare-
ciendo la exigencia de que entre este pronunciamiento y la 
inclusión en dicho orden del día hubiera de transcurrir una se-
mana. 

Finalmente, esta reforma del Reglamento incorpora a su texto 
articulado, con las modificaciones técnicas imprescindibles, la 
práctica totalidad de las Resoluciones vigentes de carácter general 
aprobadas por la Presidencia de la Cámara con el parecer favora-
ble de la Mesa y de la Junta de Portavoces. De este modo, se eleva 
a formal el rango reglamentario que materialmente venía recono-
ciéndose a dichas Resoluciones, como lo evidencia el hecho de 
que todas ellas hayan conservado su vigencia desde que fueron 
aprobadas. 

Artículo único. 

Se modifican o añaden en su caso los siguientes preceptos del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía: 5, 6, 7, 8, 13, 16, 17, 
19, 28, 44, 45, 53, 55, 63, 77, 81, 96, 98, 101, 112, 113, 114, 114 
bis, 121, 124, 132, 138, 149 bis, 149 ter, 149 quáter, 150, 152, 
158, 159, 160, 161, 166, 167, 170 bis, 170 ter, 170 quáter, 170 
quinquies, 170 sexies, 177 y Disposición adicional cuarta, reorde-
nándose los Títulos y sus rúbricas pasando aquellos a ser dieciséis, 
en lugar de los quince primitivos, proponiéndose la siguiente 
redacción: 

“Artículo 5. 

1. El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena 
de Diputado por el cumplimiento conjunto de los siguientes re-
quisitos: 

1.º Presentar, en el Registro General del Parlamento, la cre-
dencial expedida por el correspondiente órgano de la Administra-
ción electoral. 

2.º Cumplimentar su declaración, a efectos del examen de in-
compatibilidades, reflejando los datos relativos a profesión y car-
gos públicos que desempeñe. 

3.º Efectuar declaraciones sobre actividades y bienes e intere-
ses, y presentar copia de su declaración-liquidación del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, para su inscripción en el Registro 
de Actividades, Bienes e Intereses. 

4.º Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la 
promesa o el juramento de acatar la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, si no lo hubiera hecho en la sesión 
constitutiva. 

2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el mo-
mento mismo en que el Diputado sea proclamado electo. Sin 
embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Diputado 
adquiera la condición de tal, conforme al número uno preceden-
te, la Mesa declarará la suspensión de los derechos y prerrogativas 
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hasta que dicha adquisición se produzca. La Mesa, no obstante, 
podrá, excepcionalmente, apreciar causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y otorgar un nuevo plazo al efecto.” 

“Artículo 6. 

1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voz y voto a 
las sesiones del Pleno del Parlamento y de las Comisiones de las 
que formen parte. Podrán asistir sin voto a las sesiones de las 
Comisiones de que no formen parte. 

2. Los Diputados tendrán derecho a formar parte, al menos, 
de una Comisión y a ejercer las facultades y desempeñar las fun-
ciones que este Reglamento les atribuye. 

3. Dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, los Dipu-
tados, en su condición de miembros del Parlamento de Andalucía, 
representante del pueblo andaluz, tendrán derecho a un trata-
miento institucional y protocolario preferente; en particular, en las 
actividades organizadas por la Administración pública andaluza.” 

“Artículo 7. 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamenta-
rias, los Diputados, previo conocimiento de su respectivo Grupo 
parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las Administra-
ciones públicas de la Junta de Andalucía los datos, informes o do-
cumentos administrativos consecuencia de actuaciones realizadas 
por dichas Administraciones, siempre que su conocimiento no 
conculque las garantías legalmente establecidas para la protección 
de los datos de carácter personal. Si el volumen de la documenta-
ción dificultase la remisión de copia de la misma, el órgano ad-
ministrativo competente facilitará el acceso del Diputado a la do-
cumentación solicitada para que tome las notas que considere 
oportunas. 

2. La solicitud se dirigirá en todo caso por medio de la Presi-
dencia del Parlamento, y la Administración requerida deberá fa-
cilitar, en el plazo de treinta días, la documentación solicitada. 
En caso contrario, aquélla deberá manifestar a la Presidencia 
del Parlamento, para su traslado al solicitante, las razones fun-
dadas en Derecho que lo impidan. En el supuesto en que se so-
liciten datos, informes o documentos que consten en fuentes 
accesibles al público de carácter oficial, la Administración re-
querida podrá limitarse a la indicación precisa del lugar en el 
que se encuentren disponibles, siempre que sean susceptibles 
de reproducción. 

3. También podrá solicitar el Diputado, por conducto de la 
Presidencia y previo conocimiento de su Portavoz, información de 
autoridades, organismos e instituciones de la Administración del 
Estado. Igualmente podrá solicitar información de la Administra-
ción local, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

4. Los Diputados también tienen derecho a recibir, directamente 
o a través de los Servicios Parlamentarios, la información y docu-

mentación necesarias para el desarrollo de sus tareas. Los Servicios 
Generales de la Cámara tienen la obligación de facilitárselas. 

5. Cuando para el cumplimiento de su función parlamentaria 
un Diputado considere necesario visitar una dependencia de la 
Administración pública de la Junta de Andalucía, lo pondrá en co-
nocimiento de la Mesa de la Cámara. La Presidencia del Parla-
mento lo comunicará a la Administración afectada señalando el 
día y la hora de la visita. La Administración podrá denegar por ra-
zones fundadas en derecho la visita de determinadas dependen-
cias así como la obtención de informaciones reservadas o secre-
tas. En todo caso la visita se efectuará en tiempo y forma que no 
obstaculice el normal funcionamiento del servicio.” 

“Artículo 8. 

1. Los Diputados tendrán derecho a las retribuciones fijas y 
periódicas, así como a las ayudas e indemnizaciones por gastos, 
necesarias para poder cumplir eficaz y dignamente sus funciones. 
Asimismo, en los términos que acuerde la Mesa de la Cámara, 
podrán percibir una asignación económica temporal al perder la 
condición de Diputado por extinción del mandato, o por renun-
cia, que permita su adaptación a la vida laboral o administrativa. 

2. Todas las percepciones de los Diputados estarán sujetas a 
las normas tributarias de carácter general. 

3. La Ley Electoral de Andalucía determinará las causas de in-
compatibilidad de los Diputados que sean de aplicación por las 
remuneraciones que perciban. 

4. La Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, fijará 
cada año la cuantía de las retribuciones fijas y periódicas, así co-
mo de las ayudas e indemnizaciones de los Diputados, y sus mo-
dalidades, dentro de las correspondientes consignaciones presu-
puestarias.” 

“Artículo 13. 

1. Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del 
Pleno del Parlamento y de las Comisiones de que formen parte. 

2. Periódicamente, la Mesa del Parlamento de Andalucía dis-
pondrá la publicación de los datos relativos a la asistencia de los 
Diputados a las sesiones ya celebradas a que hace referencia el 
apartado anterior.” 

“Artículo 16. 

1. Los Diputados estarán obligados a formular, para adquirir la 
plena condición de Diputado, declaraciones sobre actividades y 
bienes e intereses, y presentar copia de su declaración-liquidación 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su ca-
so, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes e intereses se 
formularán por separado conforme a los modelos que apruebe la 
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Mesa de la Cámara y deberán actualizarse siempre que existan 
circunstancias modificativas de las mismas. Pasarán a formar 
parte de un Registro de Actividades, Bienes e Intereses constituido 
en la Cámara bajo la dependencia directa de la Presidencia y cus-
todiado por el Letrado Mayor, y estarán a disposición de la Comi-
sión del Estatuto de los Diputados cuando sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones. 

3. El Registro de Actividades, Bienes e Intereses tendrá carácter 
público. El contenido de las declaraciones inscritas en el Registro 
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y estará disponi-
ble en internet. 

4. Antes del 1 de agosto de cada año natural deberán aportarse 
a la Cámara para su inscripción en el Registro de Actividades, 
Bienes e Intereses, las autoliquidaciones tributarias del último 
ejercicio económico declarado, que no serán objeto de la publici-
dad establecida en el apartado anterior. 

5. En lo no atribuido expresamente por este Reglamento a otro 
órgano parlamentario, corresponde a la Mesa de la Cámara la ins-
trucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al 
mencionado Registro y a las actividades de los Diputados.” 

“Artículo 17. 

1. Los Diputados deberán observar, en todo momento, las 
normas sobre incompatibilidades establecidas en la Constitución, 
en el Estatuto y en las leyes. 

2. La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al Pleno 
sus propuestas sobre la situación de incompatibilidad de cada 
Diputado en el plazo de veinte días siguientes, contados a partir 
de la plena asunción por el mismo de la condición de Diputado 
o de la comunicación que, obligatoriamente, habrá de realizar 
de cualquier alteración en la declaración formulada a efectos de 
incompatibilidades. 

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado in-
curso en ella tendrá ocho días para optar entre el escaño y el car-
go incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se 
entenderá que renuncia a su escaño. La Mesa de la Cámara así lo 
declarará, dando traslado del correspondiente acuerdo a la Junta 
Electoral competente a los efectos de que se expida la credencial 
de quien deba sustituirlo.” 

“Artículo 19. 

Son causas de pérdida de la condición de Diputado: 
1.º La anulación de la elección o de la proclamación del Dipu-

tado mediante sentencia judicial firme. 
2.º La condena a pena de inhabilitación absoluta o especial pa-

ra cargo público, establecida por sentencia judicial firme. 
3.º El fallecimiento o incapacitación del Diputado, declarada 

por decisión judicial firme. 

4.º La extinción del mandato al expirar su plazo o disolverse 
la Cámara, sin perjuicio de la prórroga en sus funciones de los 
miembros, titulares y suplentes, de la Diputación Permanente, 
hasta la constitución de la nueva Cámara. 

5.º La renuncia del Diputado, presentada personalmente ante 
la Mesa del Parlamento, o así entendida de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 17.3 anterior.” 

 “Artículo 28. 

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 
1.º Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organi-

zación del trabajo y el régimen y gobierno interior de la Cámara. 
2.º Elaborar el proyecto de presupuesto del Parlamento y diri-

gir su ejecución. 
3.º Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal al 

servicio de la Cámara, las plantillas y la determinación de funcio-
nes correspondientes a cada uno de dichos puestos. 

4.º Aprobar las bases que regulen el acceso del personal al 
Parlamento. 

5.º Autorizar los gastos de la Cámara. 
6.º Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y docu-

mentos de índole parlamentaria, así como declarar la admisibili-
dad o inadmisibilidad de los mismos. 

7.º Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos 
de índole parlamentaria, de acuerdo con las normas establecidas 
en este Reglamento. 

8.º Programar las líneas generales de actuación de la Cámara, 
fijar el calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones pa-
ra cada período de sesiones y coordinar los trabajos de sus distin-
tos órganos, todo ello de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

9.º Cualesquiera otras que le encomiende el presente Regla-
mento y las que no estén atribuidas a un órgano específico. 

2. Si un Diputado o Grupo parlamentario con interés directo y 
legítimo discrepara de la decisión adoptada por la Mesa en el ejer-
cicio de las funciones a que se refieren los puntos 6.º y 7.º del 
apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración dentro de los 
dos días siguientes a la notificación del acuerdo. La Mesa decidirá 
definitivamente, mediante resolución motivada, en la primera se-
sión que celebre tras la solicitud de reconsideración. 

La presentación del recurso suspenderá la correspondiente 
tramitación. 

La Mesa no admitirá a trámite el recurso si el acto recurrido ha 
perdido su condición originaria al haber sido votado en Comisión 
o en Pleno.” 

“Artículo 44. 

1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o 
asuntos que les encomiende, de acuerdo con su respectiva com-
petencia, la Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces. 



BOPA núm. 187 Andalucía, 28 de abril de 2005 Pág. núm.  11.955 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

2. La Mesa del Parlamento, por propia iniciativa o a petición 
de una Comisión interesada, podrá acordar que, sobre una 
cuestión que sea de la competencia principal de una Comisión, 
una vez oída su Mesa, se informe previamente a otra u otras 
Comisiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cual-
quier asunto en un plazo máximo de dos meses, excepto en aque-
llos casos en que este Reglamento imponga un plazo distinto o la 
Mesa de la Cámara, atendidas las circunstancias excepcionales 
que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

4. Las Comisiones o sus Mesas no podrán reunirse los días de 
celebración de sesión del Pleno del Parlamento.” 

“Artículo 45. 

1. Las Comisiones, por medio del Presidente del Parlamento, 
podrán: 

1.º Recabar la información y la documentación que precisen 
de los Servicios de la propia Cámara, del Consejo de Gobierno y de 
cualquier autoridad de la Junta de Andalucía y de los Entes Loca-
les andaluces, en las materias transferidas o delegadas de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía o sobre las que tengan competencia 
propia las instituciones andaluzas de autogobierno, incluyendo 
los supuestos de subvenciones recibidas de los órganos de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma. 

Las autoridades requeridas, en un plazo no superior a los 
treinta días, facilitarán lo que se les hubiera solicitado, o bien 
manifestarán al Presidente del Parlamento las razones por las 
cuales no pueden hacerlo para que lo comunique a la Comisión 
solicitante. 

2.º Requerir la presencia ante ellas de los miembros del Con-
sejo de Gobierno, así como de los presidentes de los consejos de 
administración, consejeros delegados, administradores, directo-
res generales, gerentes y otros cargos equivalentes de los orga-
nismos autónomos, instituciones y empresas de la Junta de An-
dalucía, así como de los consorcios, fundaciones y demás 
entidades con personalidad jurídica propia distintas de los ante-
riores, en los que sea mayoritaria la representación o participa-
ción directa, cualquiera que sea su forma, de la Junta de Anda-
lucía, para que informen acerca de los extremos sobre los que 
fueran consultados. 

3.º Requerir, con la misma finalidad, la presencia de las auto-
ridades y funcionarios públicos competentes por razón de la ma-
teria objeto del debate. 

4.º Solicitar la presencia de otras personas con la misma fina-
lidad. 

2. Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran ni 
justificaran su incomparecencia en el plazo y la forma estableci-
dos por la Comisión, o no se respondiera a la petición de la in-
formación requerida en el período indicado en el punto anterior, 

el Presidente del Parlamento lo comunicará a la autoridad o al 
funcionario superior correspondiente, por si procediera exigirles 
alguna responsabilidad. 

3. También podrá solicitarse información de las autoridades, 
organismos e instituciones de la Administración del Estado y Ad-
ministración local en las materias objeto de la competencia de la 
Comunidad Autónoma. En tal supuesto, si se solicita información 
oral, se formalizará desde la Cámara con el ruego de que, en un 
plazo determinado, se haga llegar al Parlamento la voluntad o no 
de comparecer de las autoridades cuya presencia se solicita, y se 
abrirá, en caso afirmativo, un plazo para presentar por escrito an-
te la Mesa de la Cámara las preguntas sobre las que los Grupos 
parlamentarios desearían obtener respuesta. Ésta se producirá en 
una sesión de Comisión puramente informativa, sin intervención 
posterior de ningún Grupo parlamentario, salvo que se pidan me-
ras aclaraciones. 

4. La Mesa de la Cámara remitirá a la Comisión competente 
por razón de la materia la información que periódicamente reciba 
del Consejo de Gobierno relativa a los siguientes extremos: 

1.º Subvenciones a asociaciones, instituciones sin ánimo de 
lucro, empresas públicas y privadas y Corporaciones locales. 

2.º Contratos públicos de la Administración Autonómica, con 
especificación de los de asesoría externa. 

3.º Relación de las adjudicaciones de los contratos, y de las 
ayudas, subvenciones y convenios previstos en la legislación en 
materia de actividad publicitaria. 

4.º Planes de medios de los contratos de publicidad superiores 
a ciento veinte mil euros.” 

“Artículo 53. 

1. La creación de una Comisión de Investigación sobre cual-
quier asunto de interés público podrá ser solicitada por el Consejo 
de Gobierno, un Grupo parlamentario o la décima parte de los 
miembros de la Cámara. 

Admitida la solicitud por la Mesa, se ordenará su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. Transcurri-
dos quince días desde la fecha de la publicación sin que ningún 
Grupo parlamentario manifieste su oposición, se entenderá crea-
da la Comisión solicitada, de lo que la Presidencia dará cuenta al 
Pleno de la Cámara. 

Si algún Grupo parlamentario manifestase su oposición a la 
creación de la Comisión, el Pleno decidirá tras un debate de los de 
totalidad, rechazándose su creación si se opone la mayoría de los 
miembros de la Cámara. 

2. Las Comisiones de investigación elaborarán un plan de 
trabajo y podrán nombrar Ponencias en su seno, así como re-
querir la presencia, por conducto de la Presidencia del Parla-
mento, de cualquier persona para que sea oída. Los extremos 
sobre los que deba informar la persona requerida deberán serle 
comunicados con quince días de antelación, salvo cuando, por 
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concurrir circunstancias de urgente necesidad, se haga con un 
plazo menor, que en ningún caso será inferior a tres días. En la 
notificación, el ciudadano requerido será informado de sus de-
rechos y obligaciones conforme a lo dispuesto en este Regla-
mento, y podrá comparecer acompañado de la persona que de-
signe para asistirlo. 

3. La Presidencia del Parlamento, oída la Comisión, podrá, en 
su caso, dictar las oportunas normas de procedimiento. En todo 
caso, las decisiones de las Comisiones de investigación se adopta-
rán atendiendo al criterio de voto ponderado. 

4. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán vincu-
lantes para los Tribunales ni afectarán a las resoluciones judicia-
les, deberán plasmarse en un dictamen que será discutido en el 
Pleno de la Cámara junto con los votos particulares que presenten 
los Grupos parlamentarios. El Presidente del Parlamento, oída la 
Junta de Portavoces, está facultado para ordenar el debate, conce-
der la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones. 

5. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara se-
rán publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento de Anda-
lucía y comunicadas al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de 
que la Mesa del Parlamento dé traslado de las mismas al Minis-
terio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas. 

6. A petición del Grupo parlamentario proponente se publica-
rán también, en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, 
los votos particulares rechazados.” 

“Artículo 55. 

1. Los Grupos de Trabajo o Ponencias de Estudio que se cons-
tituyan en una Comisión requerirán para su creación el acuerdo 
del Pleno de la Cámara. La iniciativa a tal efecto corresponderá 
exclusivamente a los Grupos parlamentarios. Solo podrán consti-
tuirse Grupos de Trabajo o Ponencias de Estudio en las Comisio-
nes Permanentes. 

2. La tramitación de dichas iniciativas seguirá el procedimien-
to previsto en el artículo 81 de este Reglamento. 

3. Los Grupos de trabajo o Ponencias de estudio deberán fina-
lizar su cometido antes de que termine el período de sesiones si-
guiente a aquel en que fueron creados, extinguiéndose a la finali-
zación del mismo. No obstante, la Mesa del Parlamento podrá 
prorrogar por una sola vez el plazo máximo anterior hasta el final 
del siguiente periodo de sesiones. 

4. Estos Grupos o Ponencias elaborarán un informe que habrá 
de ser debatido por la Comisión junto con los votos particulares 
que presenten los Grupos parlamentarios. El dictamen de la Co-
misión sólo se debatirá en Pleno cuando, considerando la impor-
tancia de los hechos que hayan motivado la creación del citado 
Grupo o Ponencia, la Comisión así lo acuerde. 

5. En ningún caso podrán estar constituidos simultáneamente 
en una Comisión más de dos de estos Grupos o Ponencias.” 

“Artículo 63. 

En el seno de la Secretaría General funcionará una Oficina de 
Control Presupuestario con las siguientes funciones: 

1.ª Asesorar técnicamente a los órganos de la Cámara en mate-
rias presupuestarias. 

2.ª Informar a los Grupos parlamentarios y a los miembros de 
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos sobre la do-
cumentación que se reciba en la Comisión acerca de la aproba-
ción y ejecución de los mismos, nivel de ejecución de las inver-
siones y aplicación y ejecución de los fondos europeos, así como 
sobre aquellos aspectos de la actividad parlamentaria que tengan 
repercusión en los ingresos y gastos públicos.” 

“Artículo 77. 

1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido 
del Presidente la palabra. Si un Diputado al ser llamado por la 
Presidencia no se encuentra presente, se entiende que ha renun-
ciado a hacer uso de la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz, 
salvo que quien haya de intervenir necesite utilizar la lengua de 
signos española, en cuyo caso estará asistido de un intérprete. Las 
intervenciones se efectuarán desde la tribuna o desde el escaño. 

3. Nadie podrá ser interrumpido cuando esté en uso de la pa-
labra, excepto por el Presidente de la Cámara para advertirle que 
se ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, 
para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden a la Cá-
mara, a algunos de sus miembros o al público. 

4. Los Diputados que hubiesen pedido la palabra en un mis-
mo sentido podrán cederse el turno entre sí. Previa comunicación 
al Presidente y para un caso concreto, cualquier Diputado con de-
recho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo Grupo 
parlamentario. 

5. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán hacer uso 
de la palabra siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las faculta-
des que para la ordenación de los debates corresponden al Presi-
dente de la Cámara o de la Comisión. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indi-
car dos veces al orador que concluya, le retirará la palabra. 

7. Salvo los supuestos especialmente previstos en este Regla-
mento, toda iniciativa en debate que deba concluir en votación 
puede ser retirada por sus autores hasta el instante mismo en 
que la votación vaya a dar comienzo.” 

“Artículo 81. 

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, los debates se de-
sarrollarán con una primera intervención del Grupo parlamenta-
rio autor de la iniciativa, a la que seguirá el posicionamiento del 
resto de los Grupos. El debate lo cerrará quien intervino en pri-
mer lugar. 
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2. Todos los turnos de intervención serán de diez minutos. 
3. Si varios Grupos parlamentarios adujeran su derecho a ini-

ciar el debate, la Presidencia decidirá con arreglo al criterio de 
mayor representación.” 

“Artículo 96. 

1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días 
en este Reglamento se computarán en días hábiles, y los señala-
dos por meses, de fecha a fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los períodos en que el Parlamento 
no celebre sesiones salvo que el asunto en cuestión estuviese in-
cluido en el orden del día de una sesión extraordinaria o se trate 
de los plazos previstos en los artículos 7.2, 124.3 y 161.2 de este 
Reglamento. La Mesa de la Cámara fijará los días que han de 
habilitarse a los solos efectos de cumplimentar los trámites que 
posibiliten la celebración de aquélla.” 

“Artículo 98. 

1. La presentación de documentos en el Registro General del 
Parlamento deberá hacerse en los días y horas que fije la Mesa de 
la Cámara. 

2. Los Grupos parlamentarios o los Diputados podrán presen-
tar documentos por medios informáticos en el Registro General 
del Parlamento de acuerdo con las normas que al respecto se es-
tablezcan por la Mesa. 

3. Serán admitidos los documentos presentados dentro de pla-
zo en las oficinas de Correos, siempre que se refieran a actos y 
disposiciones en materia de personal, administración y gestión 
patrimonial sujetos al Derecho Público adoptados por los órganos 
competentes de la Cámara y concurran los requisitos exigidos en 
la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.” 

“Artículo 101. 

1. Por acuerdo de la Mesa del Parlamento, oída la Junta de 
Portavoces y previa resolución motivada de la Comisión del Esta-
tuto de los Diputados, el Diputado podrá ser privado de alguno o 
de todos los derechos que le conceden los artículos 6 a 8 del pre-
sente Reglamento en los siguientes supuestos: 

1.º Cuando de forma reiterada y sin justificación dejara de asis-
tir, voluntariamente, a las sesiones del Pleno o de las Comisiones. 

2.º Cuando quebrantara el deber de secreto establecido en el 
artículo 14 de este Reglamento. 

3.º Cuando omitiera o falseara actividades, bienes o intereses 
en las declaraciones a que se refiere el artículo 16 de este Re-
glamento. 

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la exten-
sión y la duración de las sanciones.” 

“Artículo 112. 

1. Todo proyecto de ley será objeto de un debate de totalidad, 
que comenzará con la presentación que del mismo efectúe un 
miembro del Consejo de Gobierno. 

2. En dicho debate será objeto de discusión la valoración gene-
ral del texto y las enmiendas a la totalidad si las hubiera, comen-
zando por las que propongan su devolución al Consejo de Gobier-
no, que serán votadas en primer lugar. 

3. De ser varias las enmiendas presentadas, cada una de ellas 
podrá dar lugar a un turno a favor y otro en contra, si bien los 
turnos para fijar posiciones se acumularán en una única inter-
vención. Su votación será conjunta. 

4. Si el Pleno acordase la devolución del proyecto, éste quedará 
rechazado y decaerán las enmiendas con texto alternativo si 
hubiesen sido presentadas. El Presidente del Parlamento lo co-
municará al Consejo de Gobierno. En caso contrario se remitirá a 
la Comisión para proseguir su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que 
propongan un texto alternativo, se dará traslado del mismo a la 
Comisión correspondiente y se publicará en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía. 

6. En el supuesto de que no se hubiesen formulado enmien-
das a la totalidad, en el debate, tras la presentación que del pro-
yecto de ley efectúe el Consejo de Gobierno, solo se producirá el 
pronunciamiento de los distintos Grupos parlamentarios, sin 
que se produzca a continuación votación alguna del proyecto, 
que se remitirá a la Comisión competente para que prosiga su 
tramitación.” 

“Artículo 113. 

1. Celebrado el debate de totalidad, los Diputados y Grupos par-
lamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión, 
dispondrán de un plazo de quince días para proponer a la Comi-
sión la comparecencia ante la misma de los agentes sociales y or-
ganizaciones que pudiesen estar interesados en la regulación de 
que se trate, incluidas, en su caso, las Administraciones públicas. 

2. Los comparecientes habrán de tener la consideración de re-
presentantes de colectivos sociales, sean éstos públicos o privados, 
afectados por el contenido del proyecto de ley. Sólo con carácter 
excepcional podrán ser llamados a comparecer personas a título 
individual. 

3. Corresponde a la Mesa de la Comisión apreciar en cada caso 
la oportunidad de las solicitudes de comparecencia efectuadas 
por los Grupos parlamentarios. 

4. Las citadas comparecencias se desarrollarán de acuerdo con 
el procedimiento previsto en el artículo 150.2 del Reglamento.” 

“Artículo 114. 

1. Finalizadas las comparecencias informativas en Comisión, 
si éstas se hubieran realizado, los Diputados y los Grupos parla-
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mentarios tendrán un plazo de quince días para presentar me-
diante escrito, enmiendas al articulado del proyecto de ley. 

2. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modi-
ficación o adición. En los dos últimos supuestos, la enmienda de-
berá contener el texto concreto que se proponga. 

3. A tal fin y, en general, a todos los efectos del procedimien-
to legislativo, cada disposición adicional, final, derogatoria o 
transitoria tendrá la consideración de un artículo, al igual que el 
título de la ley, las rúbricas de las distintas partes en que esté 
sistematizado, la propia ordenación sistemática y la exposición 
de motivos.” 

“Artículo 114 bis. 

1. Las enmiendas que se presenten a los proyectos de ley, se 
dirigirán a la Mesa de la Comisión correspondiente. El escrito de-
berá llevar la firma del Portavoz del Grupo a que pertenezca el Di-
putado o de la persona que sustituya a aquél, a los meros efectos 
de conocimiento. La omisión de este trámite podrá subsanarse 
antes del comienzo de la discusión en Comisión. 

2. Concluido el plazo de presentación de enmiendas, la Mesa 
de la Comisión las calificará y admitirá a trámite, en su caso. Si se 
trata del proyecto de Ley de Presupuestos, la Mesa de la Comisión 
deberá efectuar dicha calificación y admisión a trámite en el plazo 
de tres días. 

3. Los acuerdos serán comunicados inmediatamente por el 
Presidente de la Comisión a la Presidencia de la Cámara, y ésta 
decidirá lo que proceda en orden a la tramitación ulterior. 

4. Contra el acuerdo de calificación y admisión a trámite de la 
Mesa de la Comisión, el Diputado o Grupo parlamentario enmen-
dante podrá interponer reclamación ante la Mesa de la Cámara 
dentro de los dos días siguientes a la notificación del mismo. Esta 
reclamación no producirá efectos suspensivos. 

5. La decisión de la Mesa de la Cámara, que deberá producirse 
en la primera sesión que celebre tras la solicitud de reconsidera-
ción, será firme, sin que contra dicha resolución quepa recurso 
alguno.” 

“Artículo 121. 

1. El debate en el Pleno, cuando así lo decida la Comisión, po-
drá comenzar por la presentación que del dictamen haga su Pre-
sidente o miembro de la Mesa de la Comisión en quien éste dele-
gue, por un tiempo máximo de quince minutos. 

2. A continuación, los Grupos parlamentarios que lo soliciten 
podrán intervenir por un tiempo máximo de diez minutos para 
explicar su postura sobre los principios del texto recogido en el 
dictamen o las razones de haber mantenido votos particulares o 
enmiendas. 

3. Acto seguido, la Presidencia de la Cámara someterá a una 
única votación conjunta las enmiendas o votos particulares pre-

sentados por cada Grupo parlamentario y no incorporados al dic-
tamen, por el orden en que éstos hayan formalizado su corres-
pondiente escrito de mantenimiento. 

4. No obstante, si en el curso del debate previo algún Grupo 
parlamentario manifestara su deseo de votar en sentido diferen-
te una enmienda o grupo de enmiendas de las integrantes de 
cada conjunto, la Presidencia podrá someterlas a votación de 
forma desagregada, si de la intervención de los distintos Porta-
voces dedujera la voluntad mayoritaria de la Cámara favorable a 
su aprobación. 

5. Finalmente, la Presidencia someterá a votación el dictamen 
de la Comisión. 

6. Cualquier Grupo parlamentario podrá solicitar que la vo-
tación final del dictamen se realice por artículos o grupos de 
artículos.” 

“Artículo 124. 

1. Las proposiciones de ley podrán ser adoptadas a iniciativa de: 
1.º Un Diputado con la firma de otros diez miembros de la 

Cámara. 
2.º Un Grupo parlamentario con la sola firma de su Portavoz. 
2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamento ordenará la 

publicación de la proposición de ley y su remisión al Consejo de 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

3. Transcurridos quince días sin que el Consejo de Gobier-
no hubiera negado expresa y motivadamente su conformidad a 
la tramitación, la proposición de ley quedará en condiciones 
de ser incluida en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración. 

4. Si no existiese coincidencia de interpretación entre el 
Consejo de Gobierno y la Mesa del Parlamento respecto a si 
una proposición de ley, de aprobarse, supone o no aumento 
de los créditos o disminución de los ingresos del presupuesto 
en vigor, el Pleno decidirá tras un debate en el que intervendrán 
los distintos Grupos parlamentarios en un único turno de diez 
minutos. 

5. Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio del 
Consejo de Gobierno, si lo hubiera. El debate se ajustará al pro-
cedimiento establecido en el artículo 81 de este Reglamento. 

6. Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma o 
no en consideración la proposición de ley de que se trate. En caso 
afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su envío a la Comisión 
competente para la celebración, en su caso, de comparecencias 
informativas, y posterior apertura del correspondiente plazo de 
presentación de enmiendas al articulado. La proposición seguirá 
el trámite establecido para los proyectos de ley.” 
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“Artículo 132. 

1. El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, de acuerdo 
con sus respectivas Mesas, podrán ordenar los debates y votacio-
nes en la forma que más se acomode a la estructura del Presu-
puesto. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 121.6 de este Regla-
mento, la votación final del dictamen se realizará diferenciando el 
conjunto del articulado de la ley, o en su caso determinados artí-
culos o grupos de artículos, y cada una de sus secciones.” 

“Artículo 138. 

1. El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Portavoces de-
signados por los partidos o grupos políticos con representación parla-
mentaria, propondrá un candidato a la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía. La propuesta deberá formularse, como máximo, dentro del plazo 
de quince días desde la constitución del Parlamento o desde la dimisión 
del Presidente. 

2. La sesión comenzará con la lectura de la propuesta por uno 
de los Secretarios. 

3. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limi-
tación de tiempo, el programa político del Gobierno que pretende 
formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

4. Concluida la intervención del candidato, la Presidencia sus-
penderá la sesión hasta el día siguiente. Reanudada la misma, in-
tervendrá un representante de cada Grupo parlamentario que lo 
solicite por treinta minutos. 

5. El candidato propuesto deberá contestar individualmente a 
cada uno de los intervinientes, quienes tendrán derecho a réplica 
por diez minutos. En cualquier caso, el candidato podrá hacer 
uso de la palabra cuantas veces lo solicite. 

6. La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presi-
dencia. 

7. Para ser elegido, el candidato deberá en primera votación 
obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a nue-
va votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la 
confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple en 
la segunda o sucesivas votaciones. Caso de no conseguirse dicha 
mayoría se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista 
anteriormente. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de 
la primera votación, ningún candidato hubiera obtenido la mayo-
ría simple, quedará designado Presidente de la Junta de Andalucía 
el candidato del partido que tenga mayor número de escaños. 

8. Una vez elegido el candidato conforme al apartado anterior, 
el Presidente del Parlamento lo comunicará al Rey, a los efectos 
de su nombramiento como Presidente de la Junta de Andalucía.” 

Se suprime el Capítulo Cuarto del Título Séptimo  
(Su contenido pasa a ser Capítulo Segundo del Título Octavo) 

TÍTULO OCTAVO: De los debates de carácter general y de las se-
siones informativas del Consejo de Gobierno 

CAPÍTULO PRIMERO: De los debates de carácter general 
(Artículos 149 bis, 149 ter y 149 quáter) 

“Artículo 149 bis. 

1. El Pleno podrá celebrar debates de carácter general, por ini-
ciativa de su Presidente o a solicitud, al menos, de dos Grupos 
parlamentarios o de la mayoría absoluta de los Diputados. 

2. Cuando la iniciativa corresponda al Presidente, deberá res-
ponder a la existencia de varias iniciativas parlamentarias sobre 
un mismo asunto que aconsejen su acumulación a los efectos de 
su debate agrupado. 

3. Cuando la iniciativa provenga de Grupos parlamentarios o 
Diputados, deberá mediar un escrito suficientemente motivado 
que justifique la realización de un debate de esta naturaleza en 
Pleno, independientemente de que existan o no previamente 
iniciativas parlamentarias relativas a la cuestión que se propone 
debatir. 

4. Lo anteriormente establecido deberá entenderse sin menos-
cabo de las competencias que en lo relativo al establecimiento del 
orden del día de un Pleno prevé el artículo 73.1 del Reglamento 
de la Cámara.” 

“Artículo 149 ter. 

Antes del inicio del debate, los Grupos parlamentarios que de-
seen que el Pleno manifieste una determinada voluntad o emita 
una declaración política sobre el tema objeto del mismo presenta-
rán en el Registro de la Cámara propuestas de resolución debi-
damente articuladas, en número no superior a veinticinco.” 

“Artículo 149 quáter. 

El debate se sustanciará siguiendo el orden siguiente: 
1.º En su caso, lectura por el Excmo. Sr. Presidente de las 

iniciativas pendientes de tramitación en Pleno o en Comisión 
sobre el tema objeto de debate, que decaerán a la finalización 
del mismo. 

2.º Intervención del Consejo de Gobierno. 
3.º Intervención de todos los Grupos parlamentarios en orden 

inverso a su importancia numérica. 
4.º El Consejo de Gobierno podrá hacer uso de la palabra 

cuantas veces lo solicite y podrá contestar a las intervenciones de 
forma aislada, conjunta o agrupada por razón de la materia. 

5.º Los Grupos parlamentarios tendrán derecho de réplica por 
el mismo tiempo que haya consumido el Consejo de Gobierno, el 
cual cerrará el debate en turno de dúplica. 

6.º Terminado el debate, se suspenderá la sesión durante una 
hora a fin de que los Grupos parlamentarios, teniendo en cuenta 
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tanto la información prestada por el Consejo de Gobierno como el 
desarrollo del debate mismo, estudien la posibilidad de alcanzar 
acuerdos. En los primeros quince minutos del citado tiempo de 
suspensión, los Grupos parlamentarios podrán modificar sus pro-
puestas de resolución, y tendrán, asimismo, la posibilidad de pre-
sentar nuevas propuestas hasta un máximo de diez. La Mesa califi-
cará y admitirá a trámite las propuestas de resolución presentadas 
siempre que se atengan al procedimiento establecido, sean con-
gruentes con la materia objeto del debate y no impliquen moción 
de censura, incluidas las que propongan la creación de Grupos de 
trabajo, Ponencias de estudio, Comisiones de investigación o Co-
misiones de estudio, si previamente existen iniciativas de esta ín-
dole presentadas por Diputados pertenecientes al Grupo autor de 
la propuesta de resolución o por el Grupo mismo. En el supuesto 
de que el Pleno aprobase alguna resolución en la que se solicitara 
la comparecencia de alguna autoridad de la Administración del Es-
tado o de la Administración local, se entenderá que la misma se ha 
de formalizar ante la Comisión competente y en los términos esta-
blecidos en el artículo 45.3 del Reglamento de la Cámara. 

7.º La presentación y votación de las citadas propuestas se rea-
lizarán en el mismo orden de intervención seguido por los Grupos 
en el debate precedente. Dicha presentación no podrá realizarse 
por tiempo superior a diez minutos, sin que sea posible reabrir el 
debate.” 

CAPÍTULO SEGUNDO: De las sesiones informativas del Consejo 
de Gobierno 
(Artículo 150) 

 “Artículo 150. 

1. Los miembros del Consejo de Gobierno, a petición propia 
o a iniciativa de un Grupo parlamentario o de un Diputado con 
la sola firma de otros cuatro integrantes de la Cámara o de la 
Comisión, según los casos, deberán comparecer ante el Pleno o 
cualesquiera de sus Comisiones para celebrar una sesión in-
formativa. También comparecerán, con los mismos requisitos, 
los responsables de las entidades a las que hace referencia el ar-
tículo 45.1.2.º de este Reglamento. 

2. Cuando la comparecencia se produzca a petición del Conse-
jo de Gobierno, tras la exposición oral del Consejero, el Presidente 
podrá suspender la sesión durante un tiempo máximo de cuaren-
ta y cinco minutos, a petición de un Grupo parlamentario o del 
Consejo de Gobierno. A continuación intervendrán los represen-
tantes de cada Grupo parlamentario, por tiempo de diez minutos, 
para fijar posiciones, formular preguntas o hacer observaciones, a 
las que contestará aquél sin ulterior votación. La Presidencia po-
drá, en su caso, conceder un turno de réplica y otro de dúplica a 
todos los intervinientes. 

3. Cuando la comparecencia proceda a iniciativa de los Dipu-
tados o de los Grupos parlamentarios, después de la exposición 

oral del compareciente, sólo intervendrá, por tiempo máximo de 
quince minutos, un representante de los que han solicitado la 
comparecencia para formular preguntas o hacer observaciones, a 
las que contestará aquél; a continuación, se abrirán los corres-
pondientes turnos de réplica o rectificación. De ser varios los 
Grupos solicitantes, podrán repartirse los tiempos de interven-
ción; en tal caso, los demás Grupos de la Cámara tendrán dere-
cho a consumir un turno de fijación de posiciones, de una dura-
ción máxima de diez minutos, que se desarrollará antes de que el 
debate se cierre con las réplicas de los autores de la iniciativa y el 
compareciente. 

4. Con carácter general, los turnos de intervención de los com-
parecientes tendrán una duración máxima de veinte minutos, 
salvo que la Presidencia del Parlamento o de la Comisión respec-
tiva, en función de la naturaleza y singularidad del tipo de debate 
previsto en el orden del día, resuelva lo contrario. 

5. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán comparecer 
en Comisión, a estos efectos, asistidos de autoridades y funciona-
rios de su Consejería. Los demás comparecientes podrán compa-
recer también asistidos de asesores.” 

TÍTULO NOVENO: De las interpelaciones y preguntas 
(Artículos 151 a 164) 

“Artículo 152. 

1. Cada interpelación se presentará por escrito ante la Mesa de 
la Cámara, formulada por un único Diputado o Grupo parlamen-
tario, antes de las diez horas del martes de la semana anterior a 
aquella en la que se celebre sesión plenaria. 

2. Las interpelaciones habrán de versar sobre los motivos o 
propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de política 
general, bien del Consejo de Gobierno o de alguna Consejería. 

3. La Mesa de la Cámara calificará las interpelaciones presen-
tadas, comprobará que cumplen los requisitos establecidos en es-
te Reglamento y dispondrá su inclusión en el orden del día de la 
sesión plenaria que se celebre la semana siguiente de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

1.º En cada sesión plenaria se tramitarán, como máximo, dos 
interpelaciones. 

2.º En el caso de haberse presentado más de dos interpela-
ciones, la determinación de la prioridad se ajustará al siguiente 
orden: 

– Tendrán preferencia las formuladas por los Diputados del 
Grupo parlamentario o las de los propios Grupos que en el co-
rrespondiente período de sesiones no hubiesen consumido el cu-
po resultante de asignar una interpelación por cada tres Diputa-
dos o fracción perteneciente al mismo. 

– En el supuesto de que el anterior criterio no resultase sufi-
ciente, por reflejar el cupo la misma proporción, se aplicará el de 
prioridad en la presentación. 
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– Si se hubiesen presentado interpelaciones de un Diputado y 
de su Grupo parlamentario o de varios Diputados de un mismo 
Grupo, tendrá preferencia la del Diputado que haya formulado 
menor número de ellas en el período de sesiones, salvo que el 
Grupo manifieste otro criterio de prioridad. 

3.º En ningún orden del día podrá incluirse más de una inter-
pelación presentada por el Portavoz o los Diputados de un mismo 
Grupo parlamentario. 

4.º Las interpelaciones presentadas y no admitidas a trámite por ex-
ceder del número máximo establecido por sesión plenaria podrán 
formularse nuevamente para otra sesión posterior, siguiendo el proce-
dimiento establecido en el presente artículo. 

4. El Consejo de Gobierno podrá solicitar, motivadamente y 
por una sola vez, el aplazamiento de una de las dos interpelacio-
nes incluidas en el orden del día, para su debate en la siguiente 
sesión. A dicho aplazamiento no se le aplicarán los criterios sobre 
inclusión en el orden del día previstos en el apartado anterior.” 

“Artículo 158. 

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el es-
crito, que habrá de presentarse ante la Mesa de la Cámara antes 
de las diecinueve horas del martes de la semana anterior a 
aquella en la que se celebre sesión plenaria, no podrá contener 
más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, 
en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una in-
formación, sobre si el Consejo de Gobierno ha tomado o va a 
tomar alguna providencia en relación con un asunto, o si va a 
remitir al Parlamento algún documento o a informarle acerca 
de algún extremo. 

2. La Mesa de la Cámara calificará las preguntas presentadas, 
comprobará que cumplen los requisitos establecidos en este 
Reglamento y dispondrá su inclusión en el orden del día de la 
sesión plenaria que se celebre la semana siguiente de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

1.º En cada sesión plenaria podrá tramitarse un máximo de 
veinticuatro preguntas. 

Este número podrá ser alterado por el Presidente de la Cá-
mara, oída la Mesa y de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

2.º En caso de haberse presentado más de veinticuatro pre-
guntas, la determinación de la prioridad se ajustará al siguiente 
orden: 

– Tendrán preferencia las formuladas por los Diputados de 
los Grupos parlamentarios que en el correspondiente período de 
sesiones no hubiesen consumido el cupo resultante de asignar 
dos preguntas por Diputado y número de integrantes de cada 
Grupo. 

– En el supuesto de que el anterior criterio no resultase sufi-
ciente, por reflejar el cupo la misma proporción, se aplicará el 
de prioridad en la presentación. 

– Dentro de cada Grupo parlamentario tendrán preferencia 
las preguntas de los Diputados que hayan formulado menor 
número de ellas en el período de sesiones, salvo que el Grupo 
manifieste otro criterio de prioridad. 

– En todo caso, el número de preguntas asignado a los Dipu-
tados de un mismo Grupo parlamentario no será inferior a dos, 
ni las preguntas formuladas por Diputados pertenecientes al Gru-
po parlamentario que cuente con mayor número de miembros en 
la Cámara podrán alcanzar la mitad del total. 

3.º Las preguntas presentadas y no admitidas a trámite por 
exceder del número máximo por sesión establecido podrán 
formularse nuevamente para otra sesión posterior y seguirán el 
procedimiento establecido en el presente artículo. 

3. En cada sesión plenaria podrá sustanciarse hasta un máxi-
mo de ocho preguntas que tengan por objeto cuestiones o temas 
de máxima actualidad. Las citadas preguntas, que tendrán como 
hora límite de presentación las diecinueve horas del martes de la 
misma semana en que haya de celebrarse sesión plenaria, se 
formularán por escrito ante la Mesa de la Cámara, que las califi-
cará y dispondrá su inclusión en el orden del día de la sesión ple-
naria de esa semana, de acuerdo, en su caso, con los criterios de 
prioridad previstos en el apartado anterior, garantizando en todo 
caso la inclusión en el orden del día de una para un Diputado de 
cada Grupo parlamentario. La inclusión de estas preguntas en el 
orden del día solicitado comportará para el Grupo beneficiado la 
obligación de retirar del orden del día inicialmente aprobado igual 
número de preguntas que las incluidas, a cuyo efecto el escrito en 
que se formule la iniciativa irá acompañado de la correspondiente 
propuesta de retirada. 

4. De los acuerdos adoptados en los dos apartados anteriores 
se dará cuenta inmediatamente al Consejo de Gobierno, a los 
Grupos parlamentarios y a los Diputados preguntantes. 

5. El Consejo de Gobierno podrá solicitar, motivadamente y 
por una sola vez, respecto de cada pregunta, el aplazamiento de 
su debate para la siguiente sesión. A dicho aplazamiento no se le 
aplicarán los criterios sobre inclusión en el orden del día previs-
tos en el número 2 de este artículo. 

6. En el debate, tras la escueta formulación de la pregunta 
por el Diputado, contestará el Consejo de Gobierno. Aquél podrá 
intervenir a continuación para replicar o repreguntar y, tras la 
nueva intervención del Consejo de Gobierno, terminará el debate. 
El tiempo para la tramitación de cada pregunta no podrá exce-
der de cinco minutos, repartido a partes iguales entre el Diputa-
do que la formule y el miembro del Consejo de Gobierno encar-
gado de responderla. 

7. En la exposición de la pregunta ante el Pleno, el Diputado 
preguntante podrá ser sustituido por otro de su mismo Grupo, 
previa comunicación a la Presidencia. 

En el cómputo del cupo la pregunta será imputada al Dipu-
tado que formuló originariamente la cuestión.” 
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“Artículo 159. 

1. En cada sesión plenaria podrán tramitarse preguntas de 
interés general para la Comunidad Autónoma, dirigidas al Presi-
dente de la Junta de Andalucía por los Presidentes o Portavoces 
de los Grupos parlamentarios. Su número máximo coincidirá 
con el de Grupos parlamentarios constituidos en la Cámara sin 
que en la misma sesión ningún Presidente o Portavoz de Grupo 
parlamentario pueda formular más de una. Estas preguntas no 
serán computables a efectos del límite máximo previsto en el ar-
tículo 158.2.1º anterior. 

2. Los escritos que formulen las citadas preguntas tendrán 
que presentarse ante la Mesa de la Cámara antes de las dieci-
nueve horas del martes de la semana anterior a aquélla en la 
que se celebre sesión plenaria. 

3. Serán de aplicación en este trámite las previsiones del ar-
tículo anterior sobre admisión a trámite. Todos los Presidentes o 
Portavoces de los Grupos parlamentarios tendrán derecho a for-
mular una de estas preguntas por sesión plenaria.” 

“Artículo 160. 

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta 
oral en Comisión estarán en condiciones de ser incluidas en el 
orden del día una vez que sean calificadas y admitidas a trámite 
por la Mesa de la Cámara. 

2. La Mesa de la Comisión podrá establecer, para su tramita-
ción, los criterios de prioridad previstos en artículo 158.2.2º de 
este Reglamento. 

3. Estas preguntas se sustanciarán conforme a lo establecido 
en el artículo 158.6, con la particularidad de que el tiempo total 
será de diez minutos. Podrán comparecer para responderlas los 
Viceconsejeros y Directores Generales o cargos que estén asimi-
lados en rango a éstos. 

4. En cada sesión de Comisión un Diputado de cada Grupo 
parlamentario podrá formular una pregunta que tenga por obje-
to cuestiones o temas de máxima actualidad. Estas preguntas, 
que tendrán como hora límite de presentación las diez horas del 
penúltimo día hábil anterior al de celebración de la Comisión, 
se formularán por escrito ante la Mesa de ésta, que las calificará 
y dispondrá su inclusión en el orden del día de la sesión. 

5. De los acuerdos adoptados en los apartados anteriores se 
dará cuenta inmediatamente al Consejo de Gobierno, a los Gru-
pos parlamentarios y a los Diputados preguntantes.” 

“Artículo 161. 

1. Las preguntas formuladas para su respuesta por escrito no 
podrán demandar información o documentación que, por su 
naturaleza, figure entre las previsiones del artículo 7 de este Re-
glamento. Así mismo, si el contenido de la cuestión sobre la que 

se pregunte estuviera publicado o hubiera sido objeto de ante-
rior respuesta, el Consejo de Gobierno podrá contestar escue-
tamente, facilitando los datos que permitan identificar la publi-
cación o la respuesta anteriormente proporcionada. 

2. La contestación por escrito a las preguntas deberá reali-
zarse dentro de los veinte días siguientes a su publicación. Este 
plazo podrá prorrogarse, a petición motivada del Consejo de Go-
bierno y por acuerdo de la Mesa del Parlamento, por otro plazo 
de hasta veinte días más. 

3. Si el Consejo de Gobierno no enviara la contestación en di-
cho plazo, el Presidente de la Cámara, a petición del autor de la 
pregunta, ordenará que se incluya en el orden del día de la si-
guiente sesión de la Comisión competente, donde recibirá el tra-
tamiento de las preguntas orales. De tal decisión se dará cuenta al 
Consejo de Gobierno, que, no obstante, no quedará relevado de 
su deber de contestarla por escrito.” 

TÍTULO DÉCIMO: De las proposiciones no de ley 
(Artículos 165 a 168) 

 “Artículo 166. 

1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito 
a la Mesa del Parlamento, que decidirá sobre su admisibilidad, 
ordenará, en su caso, su publicación y, oída la Junta de Portavo-
ces, acordará su tramitación ante el Pleno o la Comisión compe-
tente atendiendo a la importancia del tema objeto de la proposi-
ción, salvo que el proponente haya manifestado expresamente su 
voluntad en uno u otro sentido. 

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse en-
miendas por los Grupos parlamentarios hasta las diez horas del 
martes de la misma semana en que haya de celebrarse la sesión 
en que se debata y vote. 

3. Corresponderá a las Mesas de las Comisiones la facultad 
de calificación y declaración de admisibilidad de las enmien-
das que se presenten a proposiciones no de ley en Comisión. 
Contra sus acuerdos cabrá interponer reclamación ante la Me-
sa de la Cámara dentro de los dos días siguientes a la notifica-
ción del mismo. Esta reclamación no producirá efectos sus-
pensivos. La decisión de la Mesa de la Cámara, que deberá 
producirse en la primera sesión que celebre tras la interposi-
ción del recurso, será firme, sin que contra dicha resolución 
quepa recurso alguno. 

4. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden 
del día de una sesión del Pleno de la Cámara se atenderá a los si-
guientes criterios: 

1.º En cada sesión plenaria se tramitará un máximo de cuatro 
proposiciones no de ley. 

2.º Tendrán prioridad las proposiciones de los Grupos parla-
mentarios que, en el correspondiente período de sesiones, no 



BOPA núm. 187 Andalucía, 28 de abril de 2005 Pág. núm.  11.963 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

hubiesen consumido el cupo resultante de asignar una proposi-
ción no de ley por cada dos Diputados o fracción perteneciente al 
mismo. Si reflejase el cupo la misma proporción, se aplicará el 
criterio de la prioridad en la presentación. 

3.º En ningún orden del día podrán incluirse más de dos pro-
posiciones no de ley de un mismo Grupo parlamentario.” 

“Artículo 167. 

1. La ordenación del debate de las proposiciones no de ley, 
hayan sido o no enmendadas, se producirá en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de este Reglamento. En el cierre del deba-
te, el Grupo parlamentario proponente manifestará expresamente 
las enmiendas que acepta. 

2. A petición de cualquier Grupo parlamentario, la proposición 
no de ley, que incorporará, en su caso, las enmiendas aceptadas 
por el proponente, podrá votarse separadamente en cada uno de 
sus puntos. 

3. El Presidente de la Cámara o de la Comisión podrá acumu-
lar a efectos de debate las proposiciones no de ley relativas a un 
mismo tema o a temas conexos entre sí.” 

TÍTULO UNDÉCIMO: Procedimientos legislativos especiales, re-
cursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia 

CAPÍTULO PRIMERO: De los procedimientos legislativos especiales 
(Artículo 169) 

CAPÍTULO SEGUNDO: De los recursos de inconstitucionalidad 
(Artículos 170 a 170 quinquies) 

 “Artículo 170 bis. 

1. Los Grupos parlamentarios podrán presentar, para su deba-
te en el Pleno, propuestas de interposición de recurso de inconsti-
tucionalidad contra leyes, disposiciones normativas o actos con 
fuerza de ley a que se refiere el apartado a) del número 1 del 
artículo 161 de la Constitución. 

2. En la propuesta, que se presentará por escrito ante la Me-
sa de la Cámara, con la firma del Portavoz del Grupo proponen-
te, se concretarán los preceptos de la ley, disposición o acto que 
pretendan impugnarse y se precisarán los preceptos constitu-
cionales que se consideren infringidos. De concurrir estos re-
quisitos, la Mesa de la Cámara admitirá a trámite la propuesta y 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía. 

3. Publicada la propuesta, se abrirá un plazo, que concluirá a 
las diecinueve horas del viernes de la semana anterior a aquella 
en que se celebre la sesión plenaria en que haya de debatirse la 
misma, para que puedan presentarse por los restantes Grupos 

parlamentarios propuestas alternativas, que deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el punto anterior. Los Grupos parlamenta-
rios no podrán presentar más de una propuesta. A estos efectos se 
entenderá como propuesta inicial la que haya tenido primero en-
trada en el Registro General de la Cámara; el resto se considera-
rán, en todos los casos, propuestas alternativas. 

4. No obstante lo anterior, hasta las diecinueve horas del martes 
de la semana en que se celebre la sesión plenaria en que haya de 
debatirse la propuesta o propuestas presentadas, cualquier Grupo 
parlamentario podrá presentar enmiendas parciales a las propuestas 
de otros Grupos, que deberán cumplir, asimismo, los requisitos exi-
gidos en el punto segundo. Dichas enmiendas deberán ser someti-
das a la Mesa de la Cámara para su admisión a trámite y ser acepta-
das por el Grupo autor de la propuesta enmendada, lo que 
explicitará al exponer en el Pleno el texto de su iniciativa. 

5. Igualmente, dentro del plazo indicado en el párrafo inme-
diatamente anterior, si se da acuerdo entre los diferentes Grupos 
parlamentarios proponentes de iniciativas de esta naturaleza, po-
drá presentarse un texto único de propuesta de interposición de 
recurso, lo que supondrá el decaimiento automático de las pro-
puestas inicialmente presentadas.” 

“Artículo 170 ter. 

1. Las propuestas se debatirán en el Pleno del Parlamento en 
convocatoria específica para ese solo asunto. 

2. Cada propuesta será objeto de un debate, que se desarrolla-
rá de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 del Reglamento de 
la Cámara. De ser varias las propuestas presentadas, cada una de 
ellas podrá dar lugar a un turno a favor y otro en contra, si bien 
los turnos para fijar posiciones se acumularán en una única in-
tervención. 

3. En la votación se comenzará por la propuesta inicial, a la 
que seguirá, en su caso, la votación de las propuestas alternati-
vas según su orden de presentación en el Registro. Una pro-
puesta se entenderá aprobada cuando alcance el voto favorable 
de la mayoría absoluta del Pleno. A partir de ese momento, de-
caerá el resto de las propuestas presentadas y debatidas aún no 
votadas. 

4. La resolución aprobada se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía.” 

“Artículo 170 quáter. 

1. El Pleno del Parlamento, en convocatoria específica y por 
mayoría absoluta, puede acordar desistir de un recurso de in-
constitucionalidad interpuesto por el Parlamento. 

2. La propuesta de desistimiento ha de ser presentada por 
dos Grupos parlamentarios o por una décima parte de los Dipu-
tados, antes de que el Tribunal Constitucional fije fecha para 
dictar sentencia. 
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3. La presentación de la propuesta a que se refiere el punto 
anterior, su debate y votación han de ajustarse al procedimiento 
establecido para la tramitación de las propuestas de interposición 
de recursos de inconstitucionalidad.” 

“Artículo 170 quinquies. 

1. Corresponde a los Letrados del Parlamento de Andalucía la 
redacción de los escritos de demanda y en su caso de desistimien-
to, o cualquier otro que fuese necesario realizar en los recursos 
de inconstitucionalidad interpuestos o que haya de interponer el 
Parlamento de Andalucía. Los escritos de demanda y en su caso 
de desistimiento requerirán el parecer favorable de la Mesa de la 
Cámara. 

2. En los casos a que se refieren los artículos 34.1 y 37.2 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, corresponde a la Mesa 
de la Cámara la adopción del acuerdo de personación en estos 
procesos constitucionales. Adoptado el acuerdo de personación, 
corresponde a los Letrados del Parlamento de Andalucía formular 
las alegaciones que estime técnicamente más convenientes y que 
mejor sirvan a los intereses de la defensa, así como la formula-
ción de cualquier otro escrito que fuera necesario realizar en el 
curso del proceso constitucional.” 

CAPÍTULO TERCERO: De los conflictos de competencia 
(Artículo 170 sexies) 

 “Artículo 170 sexies. 

1. El procedimiento de tramitación de propuestas para que el 
Pleno determine que el Consejo de Gobierno comparezca en los 
conflictos de competencia a que se refiere el apartado c) del nú-
mero 1 del artículo 161 de la Constitución, se ajustará a lo dis-
puesto en este Reglamento para la tramitación de propuestas de 
resolución para la interposición o desistimiento por el Parlamento 
de Andalucía de recursos de inconstitucionalidad. 

2. En todo caso, deberán especificarse con claridad los precep-
tos de la disposición o los puntos de la resolución o del acto con 
vicio de incompetencia, así como las disposiciones legales o cons-
titucionales de las que resulte el vicio.” 

TÍTULO DUODÉCIMO: De los convenios de colaboración y 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas 
(Artículo 171) 

TÍTULO DECIMOTERCERO: De la designación de los Senado-
res, del Defensor del Pueblo Andaluz, así como de otros nom-
bramientos y elecciones 
(Artículos 172 a 174) 

TÍTULO DECIMOCUARTO: De las relaciones del Parlamento con 
otras instituciones y corporaciones 
(Artículos 175 a 182) 

“Artículo 177. 

1. El informe que la Cámara de Cuentas ha de presentar al 
Parlamento sobre la Cuenta General de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía será objeto de dictamen en la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos, dentro de los treinta días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Andalucía. 

2. La Comisión podrá designar, si procede, una Ponencia para 
estudiar el informe. 

3. El debate en Comisión se iniciará con la presentación del in-
forme sobre la Cuenta General por el Consejero Mayor de la Cá-
mara de Cuentas. A continuación, podrá hacer uso de la palabra, 
por un tiempo máximo de quince minutos, un representante de 
cada Grupo parlamentario. Tras la contestación del Consejero Ma-
yor, todos los Grupos parlamentarios que hayan intervenido en el 
debate tendrán derecho a un turno de réplica, por un tiempo no 
superior a los diez minutos. 

4. Finalizado el debate, se abrirá un plazo de tres días para 
presentar ante la Mesa de la Comisión propuestas de resolución 
relativas al informe objeto de debate. Las propuestas admitidas 
podrán ser defendidas en Comisión, según su orden de presenta-
ción, durante un tiempo máximo de diez minutos. El Presidente 
podrá conceder un turno en contra de igual tiempo tras la defen-
sa de cada una de ellas. Acto seguido se someterán a votación se-
gún el mismo orden, excepto aquellas que comporten el rechazo 
total del contenido del informe de la Cámara de Cuentas, que de-
berán ser votadas en primer lugar. 

5. Los Grupos parlamentarios, dentro de los cinco días si-
guientes a la fecha de terminación del dictamen, en escrito diri-
gido al Presidente de la Cámara, deberán comunicar las pro-
puestas de resolución que, habiendo sido defendidas y votadas 
en Comisión, pretendan defenderse ante el Pleno. El dictamen 
de la Comisión, con las propuestas mantenidas, deberá some-
terse al Pleno del Parlamento, donde será objeto de un debate 
en el que intervendrán los distintos Grupos parlamentarios en 
un único turno de diez minutos. 

6. Acto seguido se procederá a la votación, la cual se realizará 
separando las propuestas de resolución por Grupos parlamenta-
rios. De la resolución o resoluciones aprobadas se dará traslado a 
la Cámara de Cuentas. 

7. El acuerdo del Pleno del Parlamento se publicará tanto en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía como en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.” 

TÍTULO DECIMOQUINTO: De la caducidad anual de iniciativas 
parlamentarias 
(Artículo 183) 
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TÍTULO DECIMOSEXTO: De los asuntos en trámite a la termi-
nación del mandato del Parlamento de Andalucía o de las Cor-
tes Generales 
(Artículos 184 y 185) 

“Disposición adicional cuarta. 

A la Comisión de Coordinación, prevista en el artículo 47.1.1º 
del Reglamento, corresponde conocer de la publicidad institu-
cional, además de los cometidos asignados por los acuerdos del 
Pleno del Parlamento de Andalucía de 12 de mayo y 30 de junio 
de 2005.” 

Disposición final. 

La presente reforma de Reglamento entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Andalucía. También se publicará en los Boletines Oficiales de la 
Junta de Andalucía y del Estado. 

Sevilla, 21 de abril de 2005. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Manuel Gracia Navarro, 
la Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
Concepción Caballero Cubillo y 

el Portavoz del G.P. Andalucista, 
José Calvo Poyato. 
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